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Proceso  Ejecutivo Conexo 

Demandante María Marcela Burgos Herrera 

Demandado Blanca Valle Posso y otro 

Radicado  05360-31-03-002-2016-00234-02 

Procedencia Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí  

Asunto Apelación sentencia 

Ponente Luís Enrique Gil Marín 

Interlocutorio N° 139 

Decisión Termina proceso por pago 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, veinte de octubre de dos mil veintitrés  

 

I. OBJETO 

 

Se resuelve sobre la solicitud de “DESISTIMEINTO DEL 

RECURSO Y TERMINACIÓN PROCESO, que presentó el 

extremo activo, en el presente proceso ejecutivo conexo, 

instaurado por MARÍA MARCELA BURGOS HERRERA, 

contra BLANCA VALLE POSSO y LUIS FLAVIO LOTERO 

HERNÁNDEZ. 
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II. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte demandante presentó escrito 

indicando que la demandada Blanca Valle Posso, por 

intermedio del señor Juan Diego González Pulgarín, canceló el 

total del capital, intereses y honorarios, en virtud de lo cual 

solicita: 1) La terminación del proceso por pago; 2) El 

desistimiento del recurso de apelación de la sentencia y, 3) El 

levantamiento de las medidas cautelares; así mismo, renuncia 

a términos.  

 

Al efecto, el art. 461 del C. General del Proceso, dispone: “Si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente el ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente” 

(Negrillas extra texto); como no se ha proferido sentencia de 

segunda instancia que ponga fin al litigio y la petición de terminación del 

proceso por pago se presentó en debida forma por la apoderada del 

extremo activo, con poder expreso para desistir, la Sala dispondrá la 

terminación del proceso; el levantamiento de las medidas cautelares 

y ordenará que por el Juzgado de conocimiento se expidan los 

oficios a que hubiere lugar, previa verificación que no existan 

otros embargos. 

 

De conformidad con el art. 119 ibídem, no se aceptará la 

renuncia a términos de ejecutoria solicitada, porque la 

solicitud no fue coadyuvada por la parte demandada.  
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Consecuente con lo expuesto, la SALA DE DECISION CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Declarar TERMINADO EL PROCESO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. Ordenar el LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas. Líbrense los oficios por el 

Juzgado de conocimiento, previa verificación que no 

existan remanentes o embargos pendientes. 

 

3. No se acepta la renuncia a términos de ejecutoria, por lo 

indicado en la parte motiva. 

 

4. Ordenar la devolución del expediente al juzgado de 

conocimiento.  

 

 

NOIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

Magistrado 


